
Folio y Serie : 16075

Tipo de Comprobante : I - Ingreso

Folio Fiscal : c4cde1c3-b30a-4ce8-8fd8-d6e30be37c8d

No Certificado CSD : 00001000000705209165

Lugar Expedición : 86750

Fecha Expedición : 2024-07-19T09:23:48

Receptor

RFC : GOCA751216P85

Nombre o Razón Social : 

ANDRES GONGORA CASTILLO

Domicilio Fiscal : 

EJIDO 24 Entre GRIJALVA CENTRO 86750 Tabasco México

RFC : IFN060425C53

Nombre : INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Domicilio Fiscal : 

06760

Uso CFDI : G03 - Gastos en general

Emisor

Regimen :Personas Morales con Fines no Lucrativos

Regimen :612 - Personas Físicas con Actividades 

Empresariales y Profesionales

Expedido en

RESTAURANT LA CHIQUITA

EJIDO 24 Entre GRIJALVA CENTRO 86750 Tabasco México

ImporteDescuentoValor UnitarioDescripciónClave 

Unidad

CantidadNo Ident.ProdServ

90101501 1.00000 E48 Consumo de Alimentos y Bebidas $787.93 $0 $787.93

002 IVA - $126.07

Impuesto Trasladado

SubTotal : $787.93

IVA : $126.07

Total : $914.00

Método de Pago : PUE - Pago en una sola exhibición

Forma de Pago : 28 - Tarjeta de débito

Moneda : MXN - Peso Mexicano

Fecha y Hora de Certificación : 2024-07-19T16:12:31

Certificado SAT : 00001000000509846663

RFC. Proveedor de Certificación: LSO1306189R5

SELLO DIGITAL DEL CFDI
KEwy21meBLcjDex+PFS6FYaTN2L5O3gukc0ERCl21XZ72dy+TsPXCc32XYnThCbLGVd4jMm6BuTe64fr3jPPVCWdmgJShU0mWd5uBT+1y8wLjs5l5fTrUqRGPlLGPRby0KesEafPZ

AKEplc/ioNILpmJc9RHnWYd+UbE6DoSaXy6C4iFoeaYOMwVSAnTH4+wT88KmVn5iIILwXcwvI68yeuNqv/kpEq+5m783M7K+uBLPSK7ysguq7Y05duVGp/3EJ5OaSE6m2OuGvUfbr

uTOkb6d1n2ZqAKlVyeMpvmfE8aH2wiqUxUGo+pN54yy2FFuWPsM1EJK3ll2u10KxrtRg==

SELLO DIGITAL DEL SAT 
oEqfggrTLfbjYCg9+8lvsXB5+xbL9LJmRfkaez8W3m7kccuXcuHrbDYlI7tNSCindb2cN4lK85RHd44oSvPuvH+aZDXF3ffDDua6Ln0DJAnwHWjreNaizOAdV2QutB6SN1YeiWS6BSL5

CHZFBozY3j7OaNcDq+zcR3RBpiN1qQTgoNZNxq/V3LCskABPr+Y5W2Os3qm7HAwCQ+aN3zYMvVeTqM3nd7qCYyD9t9kFMtzoxTXwSh77r9TiCv9kfHpUxBnwr8/9elU7wFt142lVhj

pCvbEpd7Mx0pK2bBqLA3YanbM7pksquC/oAB2n2G2tnfGEleGky4u6CtEys0yssQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICADO DIGITAL DEL SAT 
|1.1|c4cde1c3-b30a-4ce8-8fd8-d6e30be37c8d|2024-07-19T16:12:31|LSO1306189R5|KEwy21meBLcjDex+PFS6FYaTN2L5O3gukc0ERCl21XZ72dy+TsPXCc32XYnThCbLGVd4jMm6

BuTe64fr3jPPVCWdmgJShU0mWd5uBT+1y8wLjs5l5fTrUqRGPlLGPRby0KesEafPZAKEplc/ioNILpmJc9RHnWYd+UbE6DoSaXy6C4iFoeaYOMwVSAnTH4+wT88KmVn5iIILwXcwvI

68yeuNqv/kpEq+5m783M7K+uBLPSK7ysguq7Y05duVGp/3EJ5OaSE6m2OuGvUfbruTOkb6d1n2ZqAKlVyeMpvmfE8aH2wiqUxUGo+pN54yy2FFuWPsM1EJK3ll2u10KxrtRg==|000

01000000509846663

Este documento es una representación impresa de un CFDI        versión 4.0
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
5.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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